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Excmo. Ayuntamiento de Cartagcna

MARÍA INÉS CAS'I.ILLO MONREAL. LICENCIADA EN DERECHO,
SECRETARIA GENI]RAL ACCIDL,NTAI- DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CARTAGI]NA.

-S[ItflCO: Que ert la sesión oldinaria celebrada por la.lunra de Gobierno
[,ocdl,..c'l trece de diciemble cle clos nril ctratro, se acloptó, er"ltre otros el
si gri'igrite ac ue rclo :

'il..A.6,/PROPUES'I'A DEI- CONCE.IAI, DILEGAIX) L)B LIRBANISMO
EN 

, 
EXPEDIENTE DT AI'I{OBACIÓN OPI'INITIVA DE LOS

ES.TATUTOS Y BASES Y PROGRAMA DEL PLAN PARCIALpolÍcoNo INDUS'I'RIAL. Er. nr ÁluoN, pRESENT.ADO poR
POLÍGONO INDLJS'|RIAt- EI- ALBLI.ION.

El Concejal Delegaclo cle Ilr'lrarrisrro lra c.rrociclo clc-l pro¡zecto cle Estatutos
y Bases y Progralrra de Actuación del Plan Parcial "Polígono I¡dustrial El
Albujón".

Con fbcha 23 de abril de 2004 sc ado¡rto ¿rcuerclo sobre aprobación inicial
del proyecto de Estatutos y Bases y Progranra cle Actuación del plan
Parcial "Polígono lndustrial El Albuión", ¡z se sornerfió a inftrrmación
pública en fbnrra legalrrrente estaLrlecicla.

En fbse de infbrntaciórr púrtrlica no sc han torrnul¿rc1cl alegaciones al misrno.

Porello el Colrceial Delegaclo clc [Jrl"ranisnlo ha rcsuclto prclpo¡era V.l. y a
la Junta de Gobiertto Local, en virtucl cle clelegación confbrida por Decreto
de 16 de .funit'r cle 2003 (BORM 2710712073), se aclopte el siguienre
acuerdo:

l.- Aprotra| clellnitivatllctlte el Prourunr;r cJe Actuaciólr presentado por
Polígono Industrial AlbLrjórr S.L.

2.- Aprobar deflnitivatucrtte el Proyecto tle Estatutos \/ Bases del plan
Parcial "Polígono Industrial El Albuitirr'..
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Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

3.- Proceder a la publicación del acuerdo en la forma legalmente
establecida.

Cartagena, l0 de diciernbre de 2004.: EL CONCEJAL DELEGADO DE
URBANISMO.: Firmado, Agustín Guillén Marco, rubricado."

La Junta de Gobierno acuerda aprobar, por unanimidad, la anterior
propuesta.

Se hace constar que la presente cerlificación se expide antes de la
aprobación del acta de la sesión de refercncia, y a reserva de los términos
que resulten de la aprobación de aquélla.

Y para que conste y surta efecto donde proceda, libro la presente en
Cartagena a catorce de diciembre de dos mil cuatro.
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